
LUIS OSSIO SANJINES
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
  Que el Gobierno de la República de Francia ha acordado conceder un crédito a la República de Bolivia, por FR. F 
80.752.000.-, destinado a la instalación de redes de distribución de gas domiciliario e industrial en varias ciudades del país y 
estudios de proyectos de agua potable y alcantarillado de las ciudades de La Paz, El Alto, Cochabamba y Santa Cruz;
  Que esa cooperación financiera está conformada por un préstamo con un importe máximo de FR. F 80.000.000.- 
del Tesoro Público francés, para la instalación de redes de distribución de gas en varias ciudades de Bolivia, y una donación 
de FR. F 752.000.- del Propio Tesoro Público francés, y del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia, para estudios 
preliminares de agua potable y alcantarillado, a cuyos efectos se suscribió el respectivo protocolo financiero, para su 
vigencia inmediata.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
  ARTÍCULO 1.- Se ratifica y homologa la suscripción del protocolo financiero, por OCHENTA MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 00/100 FRANCOS FRANCESES (FR. F 80.752.000.-), efectuada por el 
Ministro de Planeamiento y Coordinación, en nombre de la República de Bolivia, con la República de Francia el 25 de 
octubre de 1,989, en la ciudad de París, para la instalación de redes de distribución de gas domiciliario e industrial en varias 
ciudades del país y estudios de proyectos de agua potable y alcantarillado de las ciudades de La Paz, El Alto, Cochabamba 
y Santa Cruz.
  ARTÍCULO 2.- Autorízase al Ministerio de Finanzas nombrar agente financiero al Banco Central de Bolivia, a fin 
que actúe en nombre del Gobierno boliviano en la administración y utilización del préstamo.
  ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Banco Central de Bolivia suscribir con el Credit National, agente financiero del 
Gobierno de Francia, el convenio de aplicación del préstamo.
  ARTÍCULO 4.- Autorízase al Ministerio de Planeamiento y Coordinación firmar con Credit National, el convenio de 
aplicación del uso de la donación.
  Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas y Planeamiento y Coordinación quedan encargados 
de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
  Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa años.
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